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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/N/MEX/59
16 de abril de 2003

(03-2097)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  español

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Energía
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:  Centro de Información de la Dirección
General de Normas de la Secretaría de Economía.

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil,
destinados a vehículos para el transporte de Gas L.P.

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de Norma
Oficial Mexicana PROY-NOM-012/5-SEDG-2001 “Recipientes sujetos a presión para
contener Gas L.P., tipo no portátil, no expuestos a calentamiento por medios artificiales,
destinados a vehículos para el transporte de Gas L.P. Fabricación.” (10 páginas, en español).

6. Descripción del contenido:  Este proyecto de Norma Oficial Mexicana establece las
especificaciones mínimas y métodos de prueba que se deben cumplir en la fabricación de
recipientes sujetos a presión para contener Gas L.P., tipo no portátil, no expuestos a
calentamiento por medios artificiales, instalados permanentemente en autotanques,
remolques y semiremolques para el transporte de Gas L.P., con una capacidad nominal
máxima de 55,000 litros de agua (tipo D), así como el procedimiento para la evaluación de
la conformidad correspondiente.  También contempla el contenido y las características del
marcado que dichos recipientes deben llevar colocado en un lugar visible para su
comercialización.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El objetivo de este proyecto es actualizar la norma oficial mexicana existente y establecer las
especificaciones técnicas mínimas de seguridad y los métodos de prueba, a fin de asegurar que
los recipientes no portátiles para contener Gas L.P., tipo no portátil, destinados a vehículos
para el transporte de Gas L.P., no constituyan un riesgo para la seguridad de las personas,  del
medio ambiente o que dañen la salud.   

8. Documentos pertinentes:  Diario Oficial de la Federación  del 04 de abril de 2003.
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9. Fecha propuesta de adopción:

Fecha propuesta de entrada en vigor: }
A los 60 días posteriores de su publicación
en el Diario Oficial de la Federación. A la
entrada en vigor de esta Norma, se cancela
la NOM-012/5-SCFI-1993.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  03 de junio de 2003.

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:

WEB: www.economia.gob.mx/?P=85 (Catálogo de normas).

E-mail: cidgn@economia.gob.mx


